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Tarle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S . 

\ 
1 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REIN'A 
Doña María Cristina (Q. D. G.) y 
SS. AA. R R . las Scnnas. Sras. Priucesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficiodisfrutan SS. AA. R R . 
Ia3 Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

líoliférao civil. 

Secretaria.—Negociado G.° 

CONVOCATORIA. 

Cumplió ido con lo prevenido 
por la ley, be acordado! convocar á 
la Excma. i > iputacion de la provin
cia para su reunión ordinaria, que 
tendrá efecto en el salón de su 
Palacio, dando principio el día 2 
de¡ próximo mes de Abril, á las 
dos de su tarde. 

Lo que hago público en este 
periódico oficial á los efectos de la 
lev. 

' Madrid 2:*de Marzo de 1883 .= 
El Gobernador, J. El Conde de 
Xi quena. 

Diputación provincial. 

Sesión de 23 de Febrero de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILI.AREJ0. 

Señores que asisten: 
Aguado.--Arana.—Brionos.—Calvet.— 

Casuso.— Cemboraín y España.—Chá-
vnrr' —Fcí»r>bar.— Fernandos* Gomoz. -
Fernandez Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Gil Domínguez —González Fer
nando/. — Guitón.— Gutiérrez de Sala
manca.—Hernández Arteaga.—Mejía.— 
Narbon.—Oriol.— Pelaez Vera.— Presi
lla.—Rojas.-Romero'.JilSanz.—Sainz.— 
Sánchez Blanco.-Serantes -Sevillano.— 
Valiño.— Villalon.— Hernández Prieta 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro do la 
tarde, se da lectura del acta de la ante
rior, que es aprobada. 

Se da cuet.ta del despacho ordinario 
y la Diputación acuerda lo siguiente: 

Quedar enterada de que el Sr. Moreno 
Benitez excusa su asistencia por ocu
paciones urgentes. 

Quedar asimismo enterada del regalo 
hecho al Museo y laboratorio del Hospi
tal de San Juan de Dios, consistente en 
cerca de 100 fras os llenos de: productos 
químicos, reactivos y sustancian coloran
tes necesarias para los trabajos de dicho 
Musco, acordando por unanimidad se 
den las gracias al Sr Chávarri. 

El Sr. Sánchez B!a¡co presenta una 
exposición de la «Liga dé contribuyentes 
de Madrid» y ruega sea leida en tiempo 
oportuno, puesto que no ha pedido antes 
elevarla á esta Corporación dicha «Li
ga» para que la tuviera en cuenta la Co
misión de Hacienda. 

Entrando en la orden del día se 
acuerda lo siguiente: 

Comisión di Hacienda. 
Reconocer al Profesor que fué del 

Cuerpo Médico-farmacéutico de la Bene
ficencia provincial D. Pedro Espina y 
Martínez 35 años, 11 meses y 9 días de 
servicio, y que su viuda Doña Manuela 
Capo y Célala tieue derecho á la pensión 
vitalicia de 1.031 pesetas 25 céntimos 
anuales, ó sea el 30 por 100 del sueldo 
que aquél disfrutaba y sirve como regu
lador, con arreglo al reglamento de 14 de 
Enero de 1876; abonando dicha pensión 
desde el 2 del corriente, siguieute al falle
cimiento del Sr. Espina, y con cargo al 
crédito correspondiente del presupuesto 
vigente, é incluyendo la necesaria en el 
ordinario próximo. 

Se ila cuenta «lo los expedientes que 
en la sesión de ayer quedaron sobre la 
mesa, y queda retirada por la Comisión 
de Personal la propuesta de provisión 
de una plaza de Portero de esta Corpo • 
ración y las resultas de ordenanzas de 
la misma. 

Asimismo queda retirado por la Co
misión de Fume uto el dictamen referente 
á la prórroga solicitada por el contra
tista del camino de Pozuelo a Humera. 

Crear en el Hospicio la enseñanza de 
instrumentos de cuerda, bajo las bases 
propuestas por el Maestro D. Pedro Mi
guel Marqués, dándole las gracias por el 
celo y buen deseo que su proyecto su
pone; encargándole combine las'horas de 
esta nueva clase de modo que no so 
oponga á los demás servicios que le está 
encomendado. 

Se da lectura del presupuesto adi
cional al ordinario vigente formado por 
lo Comisión «le Hacienda, y que dice así: 
«Excmo. Sr.: Cerrado definitivamente eu 
31 de Diciembre último el ejercicio eco
nómico de 1881 á 1832 y verificadas por 

la Contaduría provincial todas las opera
ciones de liquidación del respectivo pro
supuesto, que arrojan en sus gastos unas 
economías por valor de 524.022 pesetas 
45 céntimos, obligaciones pendientes de 
pago pi.r 2.55J .3ÍJS'0 i3I y en sus ingresos 
una menor recaudación por 252.821 '03, 
exceso de recauda-ion por 27.281*03 
y créditos pendientes de cobro por 
2.693.4'>8'62, es llegada laépoca, en cum
plimiento del precepto legal, de formar 
sobre estas bases el presupuesto adi-
sional del corriente año económico de 
188^83. 

Al efecto las Comisiones respectivas 
de la Excma. Diputación se han ocupado 
en formular las oportunas propuestas, 
que recibidas y aceptadas por la Comisión 
de Hacienda, ticueu que servirle de base 
para presentar á V. E. el proyecto del 
presupuesto que somete á la discusión y 
voto del Cuerpo provincial. 

La Comisión de Gobernación, que por 
la índole de sus trabajos no tiene otras 
atenciones que las ordinarias y previstas, 
no ha hecho reclamación alguna de al
teración en los créditos. 

La de Gobierno interior ha pedido co
mo necesario un aumento en el cap. 1.°, 
avt. l.° de la sección 1. a , de 6.000 pesetas 
para gastos de material, moviliario, im
presiones, etc., y 1.5Ü0 para gastos del 
Archivo y Biblioteca. 

La Comisión de Fomento pide un 
crédito en el cap. 3.°, art. l .° . de .1.500 
pesetas para pago de peones camineros 
auxiliares que puedan ser necesarios en 
las obras de reparación, y otro de 10.000 
pesetas para las reparaciones va acorda
das por ei Cuerpo provincial, Jos de las 
cuales se están llevando á cabo actual
mente. Sobre este particular hace prc-
seute que en la formación del presupues
to ordinario pidió la Comisión un crédito 
de 35.0H0 pesetas para este gasto, tenien
do en cuenta que cu aquella fecha estaba 
acordado la reparación del camino de 
Colmenar de Oreja á la Cruz del Cuarto, 
cu vos gastos anticipaba en parte aquel 
Ayuntamieuto; la del de esta capital á 
Hortaleza, cuyo importe en la parte que 
corresponde á la provincia asciende á 
15.239*72 pesetas, y la subvención con
cedida al Ayuntamiento de Aranjuez 
para reparación del antiguo camino de 
Toledo, todo lo cual importaría 31.590 
pesetas, reservando el resto para alguna 
otra reparación quo debiera ocurrir. Este 
crédito fué rebujado al votarse el presu
puesto á 20.000 pesetas, por lo cual ha 
resultado un déácit de 11 590 al atender 
á las obras y hubo necesidad de consultar 
á la Diputación sobre la preferencia antes 
de emprender las del camino de Hortale
za; pero la Cuiuision no pide este déficit, 
sino sólo las 10.000 pesetas relacionadas, 
por considerarqnelasubvencion al Ayun
tamiento de Aranjuez no ha de entregar
se hasta que estén termiuadas las obras 
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y la subasta aun no se ha verificado. 
En el mismo capitulo pide también 

un crédito de 500 pesetas par;i pago du
rante cuatro meses de dos peones camine
ros con de>tino al camino de Hortalcza á 
Canillas, para evitar que se lleven la pie
dra que ha de quedar acopiada en los pa
seos y hasta la de la obras de fábrica, 
como* ha sucedido durante el tiempo en que 
la carretera ha estado abandonada, y no 
rc-ulteu inútiles los gastos que se hacen 
para su reparación. 

Para obras de conservación en los 
caminos que con arreglo al acuerdo de 
22 de Noviembre corren exclusivamente 
á cargo de la provincia, se piden 6.000 
pesetas por estar agotado el crédito con
signado en el presupuesto ordinario, 
haber sido preciso reducir el acopio de 
piedra que se está haciendo para el ca
mino de Navalcarnero á Cadalso y estar 
ya pedido otro acopio para el de Getafc. 

En el cap. 4.°, art. 2.°, la Comisión 
de Fomento consigna los créditos si
guientes: uno de 2.000 pesetas para pa
go durante seis meses de la pensión otor
gada á 1). Enrique, Recio y Gil por acuer
do de 9 de Diciembre de f$8'2 para el 
estudio de la Pintura eu el extranjero, 
incluyendo en dicha suma 500 pesetas 
para gas'os de viaje á que tiene derecho, 
conforme á lo consignado en el art. 5.° 
de la convocatoria al concurso, y (500 
para pago del descuento á la Hacienda, 
puesto que la pensiou ha de ser sin des
cuento: otro de 2.600 pesetas para el abo
no de la pensión á D. Ángel DíazSanchcz 
para el estudio de la.Escultura: otro de 
1.500 pesetas para eí pago á D. José 
Alcázar Tejedor de la concedida en 16 
do Enero último para el estudio de la 
Pintura; y otro de 1.250 para el de Don 
Luis González Corcuera, conced da eu 
29 de Diciembre último para el estudio 
de la Música. 

En la sección 2.% cap 2.°. art. 2.°, se 
pide un crédito de 500 pesetas para pago 
de indemnizaciones de salida al Sr. In
geniero Jefe de la proviucia en lu visita 
á las obras provinciales que tiene el de
ber de verificar con arreglo a" la ley de 
caneteras y reglamento'para, su eje

cución. 
Acordado por la Excma. Diputación 

en 23 de Diciembre último el estableci
miento de una barca sobre el rio 11- na 
res en el camino de Los Santos de Ja 
Humosa á la estacion.de Meco, se con
signa el crédito necesario para ello, que 
según la Comisión de Fomento es de 
5.390 pesetas para la.constrúccion de la 
barca, 2.976*37 para.las obras de cncau-
zamiento del rio, caminos provinciales 
y demás necesarias para la instalación, 
y 8.250 i osetas para la construcción de 
una casilla con destino al ba rqur ro, con 
alguna mayor amplitud j.ara que pueda 
servir también para habitación del peón 
caminero que cuide de la conservación 
del camino. 

El coste total del establecimiento de 
esta barca con sus accesorios es de 16 616 
pesetas 37 céntimos, cantidad importante 
para un servicio que tieue t<.das las con
diciones de meramente provisional, por 
lo cual la Comisión de Hacienda no ha 
podido menos de fijar su atención eu este 
punto, y hasta pedir explicaciones con
cretas al persoual facultativo; pero con
vencida cíe que si los gastos hechos para 
la construcción del camino no han de 
quedar completamente perdidos: es nece-: 
sario habilitar de alguu modo el paso del 
rio, y ni la importancia déla \ ía . ni la 
del pueblo á cuyo servicio está destinada, 
ni la situación económica que la provin
cia atraviesa, aconsejan el gasto que re
presentaría la construcción de un puente, 
acepta lo propuesto por la Comisión de 
Fomento, pero proponiendo á la Diputa 
cion que antes de proceder á la inversión 
de este crédito estimule al interés parti
cular á que se haga cargo de este servi
cio de la barca por cuenta del que la 
construya, abriendo al efecto y en la for
ma que se crea más acertada el oportuno 
concurso. 

La misma Comisión de Foinento. en 
la necesidad de dotar de recursos á este 
pro?upu< sto adicional, dado que no pue
dan arb trarse nuevos y es ue precepto 

Jegal el presentarlo nivelado ó con so

brantes, indica los que á su juicio ha
brán de resultar en los créditos autoriza
dos en el presupuesto ordinario, y que con
sisten eu las 100.000 pesetas autorizadas 
para obras de nueva construcción por no 
estar ultimadoel plan de carreteras, tener 
que someterse después á la aprobación 
del Gobierno de S. M. y no ser posible 
ya disponer de dicho crédito dentro del 
actual ejercicio, dada la tramitación que 
los exp' dientes de obras necesitan. 

Indica también unas pequeñas econo
mías en el de obras contratadas y en cons
trucción y en el de gastos de las ferias de 
Mayo, puesto que considera que éstas 
tampoco habrán de celebrarse en este 
año, y que por cuenta de él no habrán de 
concederse más que las subvenciones de 
costumbre para premios de las Exposi 
cienes de aves y flores y horticultura y 
lo que la Excma. Diputación tenga á 
bien concederpara la Exposición de Mine
ría, que indica en 1.000 pesetas para 
gastos de la Comisión receptora y 7.500 
para la Exposición por no con-iderar 
suficientes las 5.000 concedidas en 16 de 
Febrero de 18^2. 

La Comisión de Beneficencia propone 
una consignación de nuevos gastos de 
224.45ó'38, en esta forma: 

Para atenciones generales. 18.221*09 
Hospital provincial. . . . . . 7-0.815*>0 
H apiclo 96.847*49 
Inclusa 4.D'2 
San Juan de Dios 34.379 

TOTAL 224.455-38 

Las atenciones do carácter general de 
la Beneficencia consisten: en 111*09, pre
mio remuneratorio reconocido por la Di
putación al Profesor D. Manuel Chicote 
en sesiou de 11 de Abril de 1882:1.950pc-
setas. haberes de D. José Arce y Luque 
como individuo del Consejo de Sanidad 
é Higiene á que se le destinó en 22 de 
Maye; 160 de D. Pedro Espina hasta su 
fallecimiento, y l'i.OOO que se consideran 
necesarias para el Cojinpfetd pago de las 
estancias de los dementes en el manico
mio de San Baudilio (le Llobrogat. 

Los nuevos gastos que se consignan 
para el Hospital provincial son.5.20Ó pe
scas , juhilacionde D. José ArccyLu M U » , 
Decano que fué del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia; 100 al Profesor Don 
Pedro Espina (insta su fallecimiento; 
624*'95. viudedad do Duna Águeda Klías, 
concedida por acuerdo de 19 de Diciem
bre último; 03*0 i úlem de De ña Isabel Bro-
g!e eu 14 de Noviembre; 70 :', jubilación 
del Capellán. í) , Francisco Claros en 18 
Noviembre; 45,00'> pesetas, aumento cu 
la consignación de víveres por eJ mayor 
número de enfermos que ha "habido en el 
año: 5.600 para 14 p;ira-rayos que se han 
de colocar en el edificio: 624*94 que se 
adeudan á D. Vicen te Tur ros , contratista 
del pan. por resto del que suministró en 
Junio último y que no so le satisfizo por 
haberse agotado el crédito: 961*50 á Don 
Estanislao Mingo por obras hechas en el 
año anterior; 1.597 ,93 á D. Manuel Apa
ricio por idem. y 731*71 a D. Jes04 Ba 
llestoros, contratista que fué de las obras 
del pabelluii hidroterápico, por lo que 
alcanzó en la liquidación final. 

Los aumeutos de consignación en el 
Hospital de San Juan de Dios cou-
sisteu: 1.2.,0 pesetas para el alumbrado 
de gas recientemente instalado; 3H.000 
pesetas lavado de ropas, obras y gastosdel 
Museo anatómico, y 3.179 pesetas para 
colocación de £:is para nn o s . 

Los créditos qne te \ v- ¡ onen para el 
Hospicio son: 4Ó."• <i [ I M - Í . - . S vn la con
signación de M v e r e s por el mayor núme
ro de asilados á cuya manutención se 
atiende; 9u0 rara dotación de la plaza 
de Ayudanta Mayor de Medicina, á tenor 
de lo deteriniíuuio por la Diputación; 
2.527*77 para satisfacer a' D. Eugenio 
del Peso la diferencia entro su sueldo de 
Profesor Auxiliar y d do Pjofesor Jefe, 
según acuerdo de 13 de Cctubre último: 
ño muí j j,r;t satisfacer n !• s cua t ro ú ti
mos meses del ejercicio las atenciones 
de los talleres, y 0.510 para colocación 
de 18 para-rayos. 

En este presupuesto especial se p r e 

pone una baja de 15.000 pesetas en ves
tuario. 

En la Inclusa, Colegio de la Paz y 
casa de Maternidad se proponen: 900 
pesetas para sueldo del Ayudante mayor 
de Medicina, y 3.292 para instalación*de 
siete para-rayos. 

Nada se propone respecto del aumen
to de sueldo á los Profesores del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia provincial, 
porque el acuerdo de concesión determina
ba que se hiciese en este presupuesto, si 
existieran economías bastantes, lo cual 
por desgracia no sucede, y que en este 
caso <=e llevase al presupuesto ordinario 
de 1$83 á 1884. 

Atendiendo á las indicaciones do la 
Comisión provincial sobre las necesidades 
del reemplazo del Ejército en este año, 
mayor cupo que ha correspondido á la 
provincia y mayor número de sesiones 
que es preciso celebrar, se fija un au
mento de 1 000 pesetas en la consig
nación delcap. 2.°, art. 1 °, y dc7.000en 
el art. l .°,cap. 1.°, con lo cual se cree po
drá atenderse á estos servicios en el se
mestre; pero si así no fuese, como el gasto 
es obligatorio, medios existen de ampliar 
el crédito necesario utilizando los sobran
tes que en el mismo capítulo resulten. 

Además de Jas propuestas de las de
más Comisiones, la de Hacienda tiene qué 
adicionar por su parte alguuas consig
naciones eu cumplimiento de la ley y de 
acuerdos expresos de la Diputación. 

Es una la relativa á los gastos, de 
representación del Sr. Presidente, que la 
ley de una manera terminante consigna 
como gasto obligatorio, y que siendo por 
lo tanto de ineludible inclusión, se fijaeu 
25.000 pesetas anuales. 

Es otra la do 125 pesetas para cum
plir el acuerdo de 10 de Noviembre refe
rente al Oficial del Archivo D. Paulo 
Uruñuela. 

La de 30.871 pesetas, que es lo pa
gado por impresión de las últimas listas 
electorales, por cuenta de crédito ex 
traordinario de40.000 pesetas, autorizado 
para esfe servicio por Real orden de '¿A 
de Noviembre. 

3.000 pesetas' para seis dotes á huér
fanas, porlhaberse agotado el crédito 
aprobado en el presupuesto ordinario, y 
ser esta tina obligación sagrada. 

2.100 de la jubilación concedida en 
14 de Abril de 1882 al Oíi-ial de la Secre
taría D. José Alvarez Carballó. 

200 de la viudedad otorgada cu 21 de 
Abril á Doña Kupefta Gonza|ez l iraw. 

5.0/00 para cumplimiento do \6 dis
puesto en el. decreto do 5 dé'Noviembre 
sobro servicios eh el ramo de Instrucción 
pública. . i 

1.909*49, importe de los sueldos rete
nidos en años ant-riores al Profesor 
suspenso del Hospicio D. Miguel María 
Guillen de la Torre, cuyo pago está pro-
veuido. 

5.000 para gastos imprevistos por ha
berse dispuesto en el primer semestre de! 
año económico de la mayor parte del cré
dito autorizado en el presupuesto ordina
rio por este concepto. 

3.460 para colocación de para-rayos 
en el Asilo en construcción de Nuestra 
Señora de las Mercedes. 

100 para pago de una pequeña dife
rencia en la liquidación final que se ha 
quedado adeudando al contratista do las 
obras ejecutadas en el piso 2.° de la Casa-
Palacio provincial. 

Y finalmente, en les gastos y en los 
ingresos del Hospital, 9 41281 pesetas 
para cumplir el acuerdo de 5 de Octubre 
último soljreformalizacion de intereses 
y feembolsos al Tesoro, hecha por el Ofi
cial Sr. Diez al recoger varias ii 
ciónos intransferibles. 

Tudas astas cuevas par
tidas de nuevos gastos 
suman la cantidad de 
pesetas 

Que unidas á 
Obligaciones pendientes 

de pago y 
Por minoración en el re-

parto, hacen un total de 2.983.190*04 
Para cubrirlas, se cuenta con los re

cursos siguientes: 
Existencia del ejercicio 

anterior 158.073*28 
Sobrante del presupuesto 

ordinario.. 974*43 
Aumento en el reparto á 

los pueblos de Alame
da y Miradores 4.092*12" 

Formalizacion de ingreso 
en el Hospital.. . t . . . 9.412*81 

Créditos pendientes do 
cobro 2.693.408<6S. 

lícduccioncs de crédito 
en el presupuesto ordi 

mscrip-

346.221<75 
2.502 398*97 

84.069*32 

nano, propuestas por 
las Comisiones 117.500 

TOTAL fc.983 \ < \ \ - > \ 

I'royecii» de j»rcsuput'<%to miicional. 

GASTOS. 

Como se ve, el presupuesto ad ic iona l 
Se presenta con un pequeño sobrante de 
271 pesetas 22 céntimos en su refundi
ción con el presupuesto ordinario, con lo 

!-cuaI se cumple estrictamente el prceep-
I to do la ley, que manda que se vote ni

velado (i e n sobrante. 
— Nada propone la Comisión respecto de 

eliminaciones en los gastos del capitulo 
l . "de la sección 2 . a , ni de nuevos créditos 
¡ a r a la Comi-ion receptora y Exposición 
deM¡noria, porque como indica muy bien 
la Comisión do Fomento, puede V. E. dis
poner lo que estime oportuno con cargo 
á la consignación que figura para la feria 
de Mayo. 

Dadas estas explicaciones, la Comi
sión de Hacienda tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. E . el siguiente 

Sección primera. 

Capítulo 1.°—Artículo 1.%- Di nutación provincial. 

_ O O 

Personal. 
Material . 
Personal. 

— 3.° — 

I _ 

i 

4.° 
5 o 

6.° 

i 

i 

2.°—Archivo 
Íf*__Quintaa 
3.°—BOLETLN OFICIAL.—Listas electorales.. 
l.°—Conservación y reparación do caminos. 
4.°—Fincas provinciales.—Resto liquidación 

de obras 
2.°—Pensiones 
1.°—Instrucciou pública 
1.°—Beneficencia general 
2.°—Hospital provincial 

— de San Juan de Dios 
Hospicio 
Inclusa 

único.—Imprevistos 

lí>.:»00 
7.5H0 

125 
1.000 

3d S71 
18.100 

liiu 
13 250 

0 . 0 0 0 
18.221'09 
Tu si:, 80 
34.379 
9Ü.S47-4» 

4.192 
5.000 

í>(ccio,i s'gunda. 
3*4.901*3S 

Capitulo 1.°—Artículo único.—Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes 

— 2.° — 2."—Carreteras 
3.460 

17.860*37 

3 4 6 . ^ i - ^ 
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Sección tercera. 

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones de la provincia pendientes do pago . . . . 1.418.242'50 
— del Hospital provincial 360,190*38 
— del de San Juan de Dios 21.647*33 
— del Hospicio 105.119*93 
— de la Inclusa 532.5^6 27 
— de la Beneficencia general 94.632*50 

i 

TOTAL 2.898.620 
• 

INGRESOS. 

Sección primera. 

normalización por cuenta del Hospital provincial 9.412*81 

Sección tercera. 

Existencia* en 31 de Diciembre de 1882 158.073*28 
RESULTAS DK EJERCICIOS CERRADOS. 

Provincia 1.981.754'07 
ílospital provincial 563.603-07 
San .luán de Dios 15.104'65 
Hospicio 78; 002*07 
Inclusa 54.944*7(> 

2.693.408*62 

TOTAL 2.S60.894'71 

Refundición de este presupuesto en el ordinario. •t:¡ J.. 

Gastos del ordinario 4.144.042*35 
Bajas en el Hospicio 15.000 
En obras 102 500 

117.500 

4.026.542*35 
Gastos del presupuesto adicional ¡ 2.898,620*72 

TOTAL GENERAL 6.925 163*07 

Ingresos en el ordinario 4.145.016*78 
Baja por minoración en el reparto 80.477*20 

. . , 4.C64.539 ;58 
Ingresos del presupuesto adicional 2.860.894*71 

m " 
TOTAL GENERAL ? 6.925.434*29 

RESUMEN G E N E I í A L . 

bastos 4.026.^42*35 2.898.620*72 6 925 163*07 
Ingresos 4.064-539*58 2.860.894*71 6.9-5.434*29 

Diferencias ,'. 38.8'.-7*28 37.726*01 271*22 

SOBRANTE 271*22 

La Comisión, siguiendo las prácticas de ejercicios anteriores.-propone así bien pa
ra facilitar las operaciones de liquidación cu Un del ejercicio, que la Diputación se 
sirva autorizar el que los sobrantes que resulten en algunos créditos puedan apli
carle ile&trO del mismo capítulo del nresnpuesto á las atenciones.en que puedan ser 
necesarios.-Madrid 20 de Kebrero de 1883.=Enrique do Salamanca-. «Cándido Pe-
laez Vera.==Nicolás María Fernandez Gomez.=Joré Hernández Prieta.» 

Seguidamente se da lectura del voto | 
particular suscrito por el Sr. Diputado . 
1). Enrique Calvet al proyecto de prestí- | 
puesto precedente, cuyo voto particular 
dice así: 

«El Diputado que suscribe, que como 
individuo de la Comisión de Hacienda ha 
tenido la honra de concurrir con sus dig
nos compañeros de Comisión á las tareas 
de formación de presupuesto adicional, y 
apreciar detenidamente las dificultades 
que ofrecía su nivelación, dada la consi
deración que se quería guardar á las pro
puestas de las respectivas Comisiones, 
está conforme con todos los puntos del 
dictamen, «xeepto los referentes á la can
tidad consignada como gastos de repre
sentación al Excmo. Sr. Presidente y al 
O V O O H Q <JU© ? O propono pora pn£ro d o Ift 
pensión para el esradio de la Música en 
e l extranjero, concedido á D. Luis Gon
zález Corcuera en el acuerdo de 29 de 
•Diciembre ultimo. 

»Por sensible que le sea su diferencia 
de criterio, no puede menos de cumplir 
c ° n un deber oponiéndose á la aproba
ción de las partidas que por dichos cou 
ceptos se consignan, y tanto mas lo la* 

1 1 1 1 'uta, cuanto que entiende que la ma
yaría de la Comisión ha dado errónoa-
f n e nte, .nero de buena fe sin duda; al ar
tículo 115 quf invoca en su apo\o de la 
-ley do 29 de Agosto del año próximo pa

sado, una interpretación que sobre pug 
nar con la letra y espíritu de él, no se 
compadece bien con la justicia ni con la 
equidad. 

»Es en efecto opuesta á la ley dicha 
interpretación, en primer lugar, porque 
los gastos de representación á que el ci
tado artículo se contrae tienen por objeto 
el esplendor del cargo presidencial, no 
la conveniencia ó retribución de quien le 
ejerce; el lustre sí, de la dignidad ó ca
rácter de la persona, no la vida cómoda 
ó regalada de ésta: y hacer merced á 
una persona de una cantidad que supera 
con mucho á la que exige el brillo de su 
cc>rgo. juzga el infrascrito que sería una 
liberalidad ocasionada ájnetas quejas por
que lesionaría intereses tanto más respe
ta bles • cnanto que eon ajenos y con ver
tiría el precepto legal que los escuda, en 
arma destructora de ellos. Y en segundo 
lugar porque, como terminantemente di
ce el art. 57 de la mencionada ley, 
el cargo de Diputado es gratuito y 
honorífico, y perdería éste su cualidad 
distintiva, desnaturalizándolo por com
pleto, y haciéndose abstracción de la ley, 
si.con el nombre de gustos de- represen
tación se asignara al elegido Presidente 
un sueldo casi igual al que disfrutan los 
Ministros de la Corona, y de que no ha 
menester ciertamente la Presidencia para 
su prestigio, habida consideración á la 

índole puramente administrativa do ella, 
que la cx*me do ciertos gastos de que 
otras autoridades no pueden prescindir. 

»Además, deseando la Diputación que 
la autoridad de su Presidente se ¡equipa
rara cuando menos á la de otros inferió 
res en el orden jerárquico administra
tivo, acordó señalar la cantidad de 
9.000 pesetas anuales para el coche que 
aquél usa. Luego si la dicha cantidad de 
9.000 pesetas anuales está destinada á los 
gastos de representación del Presidente, 
asi como hay consignada la cantidad de 
5.000 pesetas en el presupuesto ordinario 
para gasto de re resentacion de la Dipu
tación, y fijados como los fínicos que ella 
ocasiona, aumentarla, ó más exactamente 
dicho, presupuestar otra, equivaldría á 
burlar la ley, asalariando el cargo de Di
putado al crear una dotación para el Pre
sidente. 

»Tau fácil y persuasiva como la que 
precede, es la demostración de que. in
terpretado el texto legal cu el sentido de 
la mayoría de la Comisión, quedarían 
profundamento heridas la justicia y la 
equidad. 

aporque cuando se adeudan 394.059 
pesetas y 6 céntimos procedentes de su-
miuistos hechos al Hospital provincial: 
cuando á los proveedores del de San .luán 
de Dios está debiéndoseles la cantidad de 
23.673 pesetas 33 cutimos y á los del 
Hospicio 172.8"¿9 pesetas 84 céntimos: 
cuando las atenciones de la Inclusa no 
pueden cubrirse, y por esta causa existe 
un débito de 750.44.") pesetas 44 cén
timo-: cuando se hallan también pen
dientes de pago estos otros créditos: por 
pensiones 21*25. por empréstito 188.000, 
por obras obligatorias 577.364*70, por 
Instrucción pública 7.225, por Benefi
cencia 9'¡.63:"5<>. por Imprevistos 3 603, 
por nuevos Establecimientos 334.29S 55, 
por carreteras 100.939*23 y por otros 
gastos 388.991*25, cuyas cantidades tota
lizan la de 3.096.0^3*15: cuando deducida 
de la de 3.117.235*32 que suman los in
gresos pendientes de recaudación, la de 
1.911.269*52 á que ascienden las canti
dades no disponibles inmediatamente y 
de dudoso cobro, v bajado el residuo de 
1.205.969*80 de la dé, 3.096.0^*15 que 
importan los créditos que penden de pa
go, resulta un débito de 1.890.053*35. cu
ya enormidad aterra y do cuya exactitud 
no puede dudarse perqué las comprueba 
la Memoria entregada al Presidente por 

. la Contaduría: cuando el estado del pre
supuesto provinci..l no consiente el au
mento de Jps ingresos, ni hay posibilidad 
de obtenerjo de los presupuestos do los 
pueblos porque se agravaría sin resulta
do la aflictiva, la angustiosísima situa
ción económica que atraviesan impenién-

, doles nuevas é i uso porta1 les cargas ó 
, agobiándolos con la reclamación de can
tidades que sería mejor invertir en la 
construcción y conservación de caminos, 
en establecimientos de enseñanza, en la 
creación de escuelas de artes y oficios ó 
en lo que tienda á la comodidad, fomen
to y bienestar d • la provincia; conceptea 
el que suscribe que asignar 25.000 pese
tas para los indicados gastos de represen
tación sería consumir en el fausto lo que 
sagrados débitos reclaman, dar á la osten
tación lo que necesidades premiosas y el 
sustento y la vida de seres infortunados 
exigen, y contra esto protestarían enér
gicamente la justicia, la equidad y la 
conciencia públicas. 

»Por tales consideraciones el infras
crito propouo á la Diputación se sirva 
acordar que la cantidad de 9.0C0 pesetas 
que anualmente viene pagándose como 
asignación de coche al Presidente, con 
cargo al material, se tenga y considere 
en concepto de la única destinada á gastos 
de representación, y que en su virtud se 
la transfiera del capítul? del presupuesto 
en que resulta, al que corresponde, para 
que de este modo«quede cumplida la 
•prescripción del art. 115 de la precitada 
ley provincial, sin recargar nuevamente 
el presupuesto en que aparecen descu

biertos enormes, ni gravar á los pueblos 
I con más tributos de los que los abruman. 

»Por lo que hace á la pensión concedi-
1 da al Sr. González Corcuera, la oposiciou 
reconoce una causa completamente dis
tinta. 

»No han de limitar los Diputados los 
vuelos al genio donde quiera que se ma
nifiesten, ni han de dejar de conceder 
recursos al mérito para estudiar cu el 
extranjero las artes ó las ciencias; pero 
esta concesión se ha hecho sin previo 
concurso, sin oir á academia alguna, y 
mientras esta formalidad no se llene, 
cree que no se debe consignar la partida. 

»Madrid 20 de Febrero de 1883. = f£n-
rique Calvet.» 

El Sr. Sánchez Blanco ruega se lea 
la exposición que ha presentado. 

El Sr. Presidente dice que si la Dipu
tación así lo acuerda, sedará lectura de 
dicho documento, y resuelto afirmativa
mente, se lee la referida exposición, que 
dice así: 

«A la Exorna. Diputación provin
cial.—La Ligado Contribuyentes de Ma
drid no profesa la doctrina de que todo se -
arregla cou economías, ni la de «jue es 
posible vivir á la moderna y pagar á la 
antigua; entiende sin embarco, y lo sos
tiene 'osueltameute, ouc es un elemento 
muy importante para la nivelación de un 
presupuesto la reducción de sus gastos, 
y que es un deber llegar hasta la supre
sión, respecto de los que son pura ni ente 
ds lujo, cuando tan agobiado se halla el 
contribuyente. 

»Ko na podido, por tanto, menos de 
fijar su atención en la ley provincia! vi
gente, art. 115, caso 8.° 

»No era en verdad necesaria la obli
gación que diclio caso impone á las Cor
poraciones provinciales de consignar en 
sus presupuestos los gastos de represen
tación de sus Presidentes. 

»l'!n efecto; si se trata de los que pue
da originarles el desempeño de su cargo, 
hasta ahora se habían sufragado de fon
dos del material; y si se trata de dar con 
este nombre un sueldo á la persona que 
desempeña esc elevado cargo, mejor !.u-
bicia sido señalarlo taxativamente, <,ue 
dejar á la responsabilidad de dichas Cor
poraciones el determinar su cuantía 

»Por texto expreso úe este artículo y 
caso, por la ¡uterpro;ación que le hadado 
el Gobierno en las Cámaras, no cabe du
da que existo esa precisión; pero la Dipu
tación provincial puede señalar al Presi
dente para,gastos de representación una, 
suma i.isig ¡jlctule. Y esto íntimo es 
10 que la Liga pido á V. E. 8; sirva 
acordar. 

«Siendo como sou gratuitos en Espa
ña todosloscargos.de elecciou popular, e l 
sueldo del Pr. sidonte de la Diputación 
provincial sería en verdad una exe -p-
cion, y aun parecería más notable,.si se 
tiene en cuenta que las personas desig
nadas para 'presidir nuestra Diputación 
provincial han venido desempeñando el 
cargo con gran lucimiento siu gravar al 
contribuyente, disfrutando todas ellas, y 
11 actual como las anteriores, posición 
social bastante para no consentirlo. 

»¿.a Liga tiene un motivo más para 
oponerse á este nuevo gasto; y es (pie al 
sost 'ncr con vigor la necesidad de las 

^economías en ol presupuesto municipal, 
ha tenido ocasión de ver que uno de los 
obstáculos con que se lucha para obte
nerlo equilibrado son los repartos ordi
narios y extraordinarios que le hace la 
Diputación provincial. 

»No tendría la Liga el carácter de 
seriedad y el espíritu de justicia en que 
se inspiran sus actos, si á la par que 
pide al Ayuntamiento economías y re-
tormas en su administración y contabili
dad, no acudiera á la Diputación provin
cial en demanda de economías también, 
sobre todo en aquello que no es necesario 
para el servicio público, ni para el fo
mento de los intereses que la estáu én
eo, nendados 

»Si la Diputación provincial de Madrid, 
sobre las atenciones que tiene, añadiese 
una suma de alguna importancia para 
gastos de representación al Presidente, 
con lo cual se abriría la puerta á otras 
adiciones de índole análoga, no cabe du
da que su presupuesto do gastos au u n i 
taria considerablemente, y esto* repartos 
provinciales que agobian j perturban la 
administración de los Ayuntamientos de 
la provincia, y especialmente del Mu d-
cipio de Madrid, aumentarían de talsuer-
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4 Viérnos 23 de Marzo de 1883. 

te, que fuera imposible su gestión finan
ciera. 

»Por estas consideraciones y otras que 
de ellas se deducen, ó que son tan perti
nentes al caso como las expuestas, y que 
seguramente suplirá el superior criterio 
de V. E.: 

»Suplica la Liga de Contribuyentes de 
Madrid á la Excma. Diputación de E S T A 

provincia, que señale muy pequeña can
tidad para gastos de representación al 
Presidente, sirviendo de noble ejemplo 
á las demás de España, con gran satis
facción y aplauso de las clases contribu
yentes, que así se verán libres de un 
nuovo gravamen.—Madrid 22 de Febrero 
de 1883. ~ Por la Liga de Contribuyentes 
de Madrid, el Presidente, El Marques 
de Kiseal.=El Secretario, Antonio R. 
Casa::Ova.» 

El Sr. Fernandez Gómez pide la le •-
tura del art. GO del reglamento, y hecho 
así por un Sr. Diputado Secretario, 

El Sr. Gil Domínguez dice que es cos
tumbre que toda clase de solicitudes 
pasen á informe de las Comisiones respec
tivas para que sobre ellas emitan d i c t a 
men y luego la Diputación acuerde; y su
plica que la lcida vaya á la de Hacienda, 
que si ahora no es pertinente, puede te
nerla en cuenta en otra ocasión. 

El Sr. Sainz dice que el rc_ rlanento 
es deficiente: que eu este momento se ve 
la realidad de su aseveración, especial
mente en el art. 59, porque hauiendo 
quedado sobre la mesa en la sesión de 
ayer un dictamen tan importante como 
es el del presupuesto adicional, es im
posible que 3o* Sres. Diputados puedan 
en 24 horas, que deducidas las necesarias 
para el descanso y demás necesidades, se 
quedan reducidas á poco menos de la mi
tad, estudiarlo con el debido detenimien
to, y ruega que en esta ocasión se ¡u-
terpretede un modo latodichadisposición 
reglamentara, por tuc seguramente mu
chos Sres. Diputados no han podido ni 
leer el dictamen: que ademas se ha pre
sentado una exposición im- ortante, y que 
por cortesía siquiera y unida a' dictamen, 
debe quedar para la sesión inmediata 

El Sr. Hernández Prieta dice que 
hay que atenerse al reg amento, y que 
conforme á él, lo que desea el Sr. Sainz 
no puede hacerse; que el dictamen ha 
quedado sobre la mesa, y todos los seño
res Diputados que han querido lo han 
visto. 

El Sr. Sánchez Blanco dice que la 
L¡_-a de Contribuyentes de Madrid, ins
pirándose en la opinión pública, le ha en
comendado presentar la exposición guía 
ha tenido el honor de entregar á la mesa 
y se ha leído: que !a Liga ño había te
nido noti'-ia hasta ayer del dictamen que 
se iba á discutir y que por tanto no había 
podido acudir antes, v que la exposición 
no 85 había presentado tarde ni extempo
ráneamente. 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto dice 
que el art. 59 del rcglameuto es termi-
nair.c y debe proeederse con arreglo á 
él: que no halla justificada la exposi

ción de la Liga de Contribuyentes, ni la 
pr tensión del Sr. Sainz de que el dicta
men y la exposíci n queden otras 24 ho
ras sobre la mesa. 

El Sr. Sainz dice que lo pedido por 
el Sr. Fernandez Pérez de Soto es que se 
aplique el reglamento con demasiado ri
gorismo, y que él lo que ha suplicado es 
que se interprete de un modo lato y que
de para la discusión de mañana, siquie
ra por cortesía á la Liga. 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto rue
ga á la Mesa se haga la pregunta de si 
se accede á lo propuesto por el Sr. Sa inz , 
y i's'.e retira su petición. 

Se da lectura por un Sr. Diputado Se
cretario del art. 60 del reglamento, y de 
conformidad con el mismo se abre dis-
cusiou sebre el voto particular del sen' r 
Calvct, IJUE en su apovo dice: que debe 
hacer constar antes de apoyar SU voto, 
que prescinde de personalidades: que no 
lia «le hacer cargo alguno á nadie, y mu
cho menos al dignísimo Sr. Presidente 
que con tanto acierto ocupa el honroso 
sitial á que le han elevado: que defie.de 
una buena causa, que la opinión, los con
tri! oyentes y la prense han acu.;.' C U 
benevolencia, y esto suplirá su fal:a «le 

palahra: que es menester hacer econo
mías y no despilfarros como se preten le 
al querer dorar con 25 OUO pesetas el 
sillón de la presidencia cuando la provin
cia está agobiada de deudas, pues que se 
deben cuantiosas sumas: que la Presiden
cia no necesita para su esplendor la can
tidad qut se la quiere dar: que es equi
vocado el criterio de la Comisión de Ha
cienda al interpretar el art. 115 de la ley, 
porque no solamente tiene el párrafo 8.", 
sino que la misma dispone que la pres
cripción á que se refiere se entienda se
gún los recursos de la provincia; es decir, 
que si hay mucho, se dé algo, y si poco ó 
nada, no se dé nada que además es con
tradictorio el que se asignen á la Presi
dencia 25.0C0 pesetas para gastos de re
presentación y 5.1.00 á !a Diputación, es
to es, más á Ja parte que al todo: que la 
Comisión de Hacienda no ha interpreta
do bien la ley, porque el Presidente no 
tañe más que una representación adnñ 
nistiati.a y no podrá justificar gastos que 
no necesita hacer: que es triste que 
apenas se puedan sostener los Estableci
mientos benéficos y atender á las nece
sidades y bienestar de los pueblos, ha
ciendo carreteras y obras que fomenten 
su riqueza, y se den 25.000 pesetas para 
lujo que á nada conduce, porq ie la Pre
sidencia t.ene más alta categoría con la 
representación popular y la honrosa de la 
Corporación: que además le parece más 
honroso trabajar sin retribución, y que 
la ley dice que el cargo de Diputado pro-
vicinal es gratuito y honorífico, y lo que 
se pretende hacer es asalariar al Presi
dente rebajando su alto puesto: que la 
opinión v la prensa están á su lado, y que 
aquí noliay política: que á él no le pare
ce honrado que cuando se está lleno de 
deudas se gaste h:jo, porque lo primero 
es pagar y administrar bien: que él de
searía (jue todos los Diputados estuvieran 
á su lado en esta cuestión, porque de es
te modo, al terminar su mandato, podrían 
decir a los contribuyentes que no habían 
recargado ni en un céntimo los tributos, 
y mucho inénos para lujos y despilfarros: 
que además su voto tiene una segunda 
parte y que se refiere á una pensión con
cedida en 29 de L'iciembrc por la Dipu
tación pasada sin cumplir ciertos precep
tos legales; pero que este punto lo trata
rá con mayor suma de datos y mayor 
lucidez su digno compañero y amigo él 
Sr. Sánchez Blanco; y termina rogando 
se tome eu consideración su voto, inspi
rándose en la opinión pública. 

El Sr. Fernandez Gómez impugna el 
voto particular, diciendo que la cuestión 
tiene tres aspectos: el legal, el político y 
el económico: que la Comisión, en cuanto 
al [.rimero, ha tenido que cumplir el pre
cepto del art. 115 de la ley provincial, 
que dispone como uno de los gastos obli
gatorios de la orporaoion los de repre
sentación de su Presidente: que la Co
misión ha estado siempre conformo en 
(pie eran necesarios, y solameute en la 
cuestión de uombre na habido diferen
cias, pues que el Sr. Calvct entendía que 
aquellos eran solamente Jo necesario 
para el coche, creyendo el resto de la 
Comisión que no era esto sólo lo bastau-
te, sino que la Presidencia tenía otras 
necesidades que satisfacer: que el car
ruaje no es Ja representación, sino un 
nvjdio material necesario para atender á 
las ocupaciones que tiene la Presidencia: 
que desde el momento que el Sr. Caivet 
expuso su opinión, la Comisión, por si 
ÍÜ criterio era cquivoc do, consultó con 
la mayoría de los Sres. Diputados, y vio 
que éstos peosabau como ella: que res
peta y aplaude la exposición de la Liga 
de contribuyentes de Madrid; pero cree 
que dicha exposición no es la expresión 
de la totalidad: que entiende que la su
presión de los gastos de representación 
no salvarán el presupuesto: que al llegar 
el momento de hacer éste, la Comisión 
no ha podido prescindir del precepto le
gal, y eu observancia del mismo ha fija
do la cantidad: que el cometido de la 
Comisión de Hacienda es enojoso, pues 
tiene que proceder al admiuistrar, cum
pliendo con un precepto de la ley, á fijar 
los gastos de representación del Presi-

y tener en euent» lo que vale y 
6ii . :i la Diputación proMucial, no 

olvidando tampoco su situación econó
mica, esto es, obrando con prudencia: 
que como precedentes del asunto puede 
decir que la Diputación de Barcelona ha 
señalado á su Presideute 25.000 pesetas, 
la de Valencia 20.000, y que otra Corpo
ración importante, pero inferior jerár
quicamente, ha señalado á su Presi
dente para gastos de representación igual 
suma que la que- aquí se propone, y que 
eutieude que la Diputación de Madrid, 
la primera de España, no debe ser me
nos que las Corporaciones citadas, sin 
que esto sea hacer comparaciones que 
no estableo-: que loa gastos de repre 
scutacion son precisos porque el Presi
dente e3 co no un Embajador de la pro
vincia en el mundo oficial, pues que 
tiene que asistir representando á la Cor-
noraciou á actos á que couourrea los 
Ministros y elevadas Autoridades y Re
presentantes del extranjero, y es menes
ter pueda hacerlo de una mauera digna 
y decorosa: que la Diputación no tiene 
trampas, aunque es verdad que tiene 
deudas; pero que tiene créditos y ele
mentos suficientes para cubrirlas* que. 
realizados unos 3.000.000 de pes< tas 
que como créditos_más ó menos cobra
bles, y pagados otros 3.000.000 próxi
mamente que se deben, aun resulta un 
saldo á favor de la provincia de más de 
40.000 pesetas: ijue podrá decirse que la 
Corporación os pobre, pero no tramposa, 
miesto >|ue en mes y medio, de Enero á 
la fecha, ha pagado más de 2.000.000 de 
reales: que además se están reuniendo 
datos y antecedentes (jue seguramente 
producirán rendiinieut;8 cuantiosos, y 
que por lo tanto hay exageración al decir 
que el estado económico d e la provincia 
c* malo: que cree que el Sr. Caivet sólo 
ha querido probar á sus doctores las 
ideas que profesa; y termina rogando 
que no se tome en consideración el voto 
particular del Sr. Caivet. 

El Sr. Caivet rectifica, diciendo (pie 
la situación, que ha reseñado el Sr. Fer-
uátidez Gómez es magnifica, pero (jue él 
pregunta si es verdad 0 no (jue se dcl>e: 
que hay esperanzas de co'.rar, pero que 
no se puede pagar, que él no ve en el 
asunto más que el lado económico, pues 
deja la política á la puerta cuando aquí 
entra; pues que esta es una Corporación 
administrativa: <- uc no necesita este sitio 
para probar sus ideas á sus electores, y 
que desconoce el estado económico de las 
Corporaciones que ha citado el Sr. Fer-
nandezGomez, creyendo que el mal ejem
plo no debe seguirse, sino qué hay que 
tener en la materia criterio propio: que 
el Alcalde de Madrid no tiene la repre
sentación popular puesto que es d e nom
bramiento del Key, y por tanto no hay 
igualdad de casos: que él ignoraba (pie 
el Presidente de la Diputación era un 
Embajador, porque si Jo hubiera sabido 
u I se .ubiera opuesto áJo que por la Co
misión se pretende; pero que él sigue 
creyendo que solamente represeuta un 
cargo administrativo. 

El Sr. Fernandez Gómez rectifica y 
dice, que lamenta la interpretación que 
id Sr. Caivet ha dado al concepto que él 
ha querido expresar al decir (jue el Pre
sidente de la Diputación era un Emba
jador, puesto que él se ha referido á que 
por el cargo que ejerce tiene necesidad 
de concurrir á solemnidades oficiales, 
donde asisten Ministros, Autoridades y 
l'];nbajadores, y tiene que equipararse á 
ellos: que extraña que el Sr. Caivet no 
considere que los créditos son un caudal: 
que no hay trampas, por más que se 
deba: que el estado económico de la Cor
p o r a c i ó n u o o s t a u tuu lo c o m o nu o u p u u c , 
y una prueba de eilo es que e n dos meses 
escasos que esta Diputaciou lleva al 
freute de .a provincia, ha pagado más de 
2.U00.UÓ J d e reales: que existen elemen
tos d e riqueza, que con el tiempo y un 
constante estudio, se desarrollarán, vi
niendo quiza á poner á Ja Corporación eu 
una brillante situación. 

El Sr. Presidente dico que d e con
formidad con el art. 60 del reglamento, 
se va á proceder á votar si se toma en 
consideración ó se desecha el voto parti
cular del Sr. « 'a lve t . 

Por un Sr. Diputado Secretario se 
lee el citado articulo del reglamento, y 

pedido por varios Sres. Diputados que la 
votación sea nominal, y verificada ésta, 
se desecha el voto particular por 24 votos 
contra 8, eu la forma siguiente: 

Señores que dicen NO. 
. Aguado. — Arana.— Briones. — Ca-

suso. — Cemborain y España. — Esco
bar.—Fernandez Gómez.— García Lo
mas.—Gil Domínguez —González Fer
nandez.—Fernandez \rteaga.—Mejía.— 
Gutiérrez Salamanca.— Oriol. — Pelaez 
Vera.—Presilla.—Rojas. — Saiuz.— San 
Martin. —Sevillau ». — Valiño. — Villa-
Ion.— Hernández Prieta (Secretario).— 
Sr. Presideute. 

Señores qwe dicen sí. 
Caivet.—Chávarri.—Fernán lez Pérez 

de Soti-.— Guilon.— Narbou.— Harnero 
Gil Sanz.—Sánchez Blanco.—Serantes. 

El Sr. Presidente dice que eu aten
ción á loavanzado de la hora se suspende 
esta discusión para mañana, y señala 
como orden del día loa asuntos pendien
tes, y se levanta la sesión.=E1 Presi len
te, Domingo Peña Villarejo.=El Dipo-
tado Secretario, José Hernández Prieta. 

IjítttpiCBlOS. 

C h o z a * de la S i e r r a , 

Para proceder á la confección del 
apéndice al ami'laramiento qué \v\ de 
servir de base para el repartimiento do 
la contribución territorial del próximo 
año económico de 1883 á 1S84, se hace 
preciso que los terratenientes en esta ju
risdicción, así vecinos como forasteros, 
que hayan tenido alteración en su rique
za en alta ó baja durante el actual de 
1882 á 1883, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el plazo de 30 
dias relaciones juradas por duplicado con 
las escrituras de adquisición de las fincas, 
contado • desde esta fecha, pues pasado 
dicho término sin verificarlo uo serán 
admitidas. 

Chozas de la Sierra 17 de Marzo de 
18á3.=El Alcalde, Anacleto Peñas. 

PlAaeear 
Debiendo proceder»? .i la formación 

del apéndice a1 amillaramiento de la ri
queza territorial de este pneblq pira el 
año económico de 188i á 1884, se avisa 
por e! presente para que los vecinos y 

-hacendados-forasteros que ha van sufrido 
variación eu su riqueza amill irada en el 
presente año, acudan á esta Secretaría 
en el término de 30 días, á contar desde 
el día eu que se halle iuserto en el Bo-
LKTIN OFICIAL de la provincia, con las 
relaciones juradas prevenidas por la ley; 
pasado dicho término no ser in oido3. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Buitrago, La Serna, Aviles y 
MadarcOS den la debida publicidad áeste 
anuncio. 

También se halla terminado y ex
puesto al público cu la Secretaría del 
Ayuntamiento el proyecto de presupuesto 

' formado por el Ayuntamiento y aprobado 
I por la Junta para que los veciuos oue 
; quieran puedan enterarse y hacer tas 

reclamaciones que crean necesarias por 
término de 15 días, pasados los cuales no 
se r án admitidas. 

Piñuecar. 17 de Mario de 1883.=EI 
Alcalde, Gregorio Montoya. 

V i ; ñ l v ; I R O . 

El Ayuntamiento que presido se ha 
servido prorrogar el término señalado sn 

' el BOLETÍN OFICIAL déla proviucia, núme
ro 47, para la provisión de la plaza de 
Médico-cirujano titular de esta villa, hasta 
el día 23 de Abril próximo, d-ntro del 
cual se admitirán todas las solicitudes que 
8) presenten debidamente documentadas; 
advirüeudo que para ser admitido se ha 
de hacer constar por los aspirantes la 
práctica de cuatro años en dicha fa
cultad. 

Vieálvaro 17 de Marzo de 18S3.=El 
Alcalde, P. O., el Secre ta r io , Joaquín de 
Anisa. 

jUADfttpi IS88.—tittprtouen) HOSPICIO. 
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